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FAVOR ACUSAR DE RECIBIDO.
ABACO ASESORES S.A.S.



 
 
 
 
 

Pasto 07 de febrero de 2023 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 

E.S.D 

 

REFERENCIA: SOLICITUD RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE DECLARATIVO No. 2019-00032 

DEMANDANTE: DAVID ANDRÉS RUANO PUERRES Y OTROS 

DEMANDADO: WILMER NARVÁEZ CUNDAR Y OTROS. 

 

ANDRÉS MAURICIO DELGADO CÓRDOBA, mayor de edad identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.085.290.919 de Pasto y con tarjeta profesional No. 297.716 del C.S. de la J., 

sírvase señor juez reconocerme personería dentro del proceso descrito anteriormente, para actuar 

como apoderado de los señores DAVID ANDRÉS RUANO PUERRES, SEGUNDO BERNARDO 

PUERRES LÓPEZ, MARÍA NOHEMÍ PUERRES GUERRERO, ANA PATRICIA PUERRES 

GUERRERO Y BERTHA ELIZABETH PUERRES GUERRERO, todo esto de conformidad a los 

memoriales poder que se anexan al presente oficio.  

Finalmente solicito a su despacho que se tenga en cuenta el siguiente correo electrónico: 

abacoasesoresger@gmail.com y que de igual manera el citado correo electrónico sea tenido en 

cuenta para efectos de todas las notificaciones que se requieren realizar al suscrito en mi condición 

de apoderado y de igual manera para mi mandante. 

Atentamente, 

 

 

ANDRÉS MAURICIO DELGADO CÓRDOBA. 
C.C No. 1.085.290.919 
T.P No. 297.716 
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